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Guayaqui. 9 de marzo de 2018 

INFORME DE COMISARIO. 

Alos Accionistas de HOSTERIA BELLAVISTA 5.A. "HOSBEL" 

Atentamente, 

He realzado la revisión de los Estados de Situación Financiera, Estados de 
Resultados Integrales y Estados de Flujos de Efectivo, con sus respectivos notas 
'explicalivas. de la compañía HOSTERÍA BELLAVISTA S.A. “HOSBEL” cortados del 

| de enero al 31 de diciembre de 2017. 

En mi opinión. los estados financieros examinados están acorde a los registros 
contables y presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la 
situación financiera y los resultados de las operaciones de la compañia 
HOSTERIA BELLAVISTA S.A. "HOSBEL”. pora el ejercicio que lemina el 31 de 
diciembre del 2017. de conformidad con estándar intemacionales financieros. 
vigentes a esa fecha. La empresa dispone de adecuados procedimientos de. 
control intemo. lo cual comibuye a gestionar infomación financiera 
confiable y promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus 
tecunos. 

He cumplido con lodo lo depuesto en el artículo 279 de la Loy de Compañía y 
la Resolución NoY21.4:0014 emilida el 13 de octubre de 1992 por la 

Superintendencia de Compañías. Valores y Seguros. referente a las 
obligaciones de los Comisarios. 

Mi revión fue efectuada de acuerdo con Normas Infemaciones de Auditoria 
(Nas) generalmente aceptadas, Estas normas requieren certeza rozonatle de 
ue los estados finoncieros no contienen exposiciones erróneos 0 inexactas 

de carácter significativo, Una auditoria Incluye el examen, en a base de 
pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentados sn los estados financieros. Incluye también la evaluación de los 
principios contables ulilzados y de las estimaciones relevantes hechas por la 
administración: así como una exavación de la presentación general de los 
estados Iinancieros y del control ntemo implementado por la Administración 
dela Compoía. 
Considero que los resultados obtenidos de la reviión proveen una base: 
razonable para expresar mi opinión. 

Es imporlante señalar que en mi colidad de Comisario de la Compañía. he 
dado cumplimiento a todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la 
Ley de Compañías.   


